
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

DECLARA  su  profunda  preocupación  por  la  propuesta  contenida  en  el  Proyecto  de  Ley  de
Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2026 que, en su arơculo 30,
dispone  la  derogación  del  arơculo  52  de  la  Ley  Nº  26.058  de  Educación  Técnico  Profesional,
eliminando el Fondo Nacional para la Educación Técnico Profesional, y manifiesta su firme defensa
de la conƟnuidad, fortalecimiento y financiamiento adecuado de la educación técnico profesional
en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos.  
Asimismo, vería con agrado que las autoridades nacionales competentes revisen dicha propuesta,
garanƟcen la plena vigencia del Fondo Nacional para la Educación Técnico Profesional y aseguren
los recursos necesarios para el sostenimiento de las escuelas técnicas y agrotécnicas, protegiendo el
derecho a la educación y el desarrollo producƟvo de las comunidades entrerrianas.
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FUNDAMENTACIÓN:

La educación técnico profesional consƟtuye una modalidad fundamental del Sistema EducaƟvo
argenƟno y entrerriano, tanto por su aporte a la formación integral de las y los estudiantes como por su
rol  estratégico  en  el  desarrollo  producƟvo,  industrial,  agroindustrial  y  de  servicios  de  nuestras
comunidades.  

La Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.058 creó, en su arơculo 52, el Fondo Nacional para
la Educación Técnico Profesional, con una asignación no menor al 0,2% del total de los ingresos corrientes
del  Presupuesto  Nacional,  desƟnado  a  la  inversión  en  equipamiento,  infraestructura,  insumos,
actualización  tecnológica  y  formación  docente  específica  de  la  modalidad.  Este  diseño  normaƟvo  se
arƟcula con la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, que establece la responsabilidad comparƟda del
Estado Nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la planificación, organización,
supervisión y financiación del sistema educaƟvo, y con la normaƟva específica que sosƟene la modalidad
técnico profesional a nivel federal y provincial, incluyendo la Ley de Educación de la Provincia de Entre
Ríos Nº 9890 y resoluciones del Consejo Federal de Educación que reafirman el senƟdo y finalidad de
dicho Fondo.  

La propuesta contenida en el Proyecto de Presupuesto Nacional 2026, que en su arơculo 30 prevé
la derogación del arơculo 52 de la Ley Nº 26.058, Ɵene por efecto la eliminación del Fondo Nacional para
la Educación Técnico Profesional y la caída de las disposiciones dictadas en su consecuencia. Ello implica,
en los hechos, desfinanciar la modalidad técnico profesional en todo el país, debilitando gravemente las
condiciones materiales para el funcionamiento de escuelas técnicas, agrotécnicas, centros de formación
profesional y otros espacios formaƟvos vinculados a la educación técnico profesional.  

En la provincia de Entre Ríos, la red de insƟtuciones de educación técnico profesional (escuelas
técnicas  y  agrotécnicas,  principalmente)  está  presente  tanto  en  las  ciudades  cabeceras  como  en
localidades pequeñas y zonas rurales. Estas insƟtuciones forman técnicos y técnicas de nivel medio y
superior, trabajadores calificados y futuros profesionales que aportan al entramado producƟvo provincial:
industria,  energía,  construcción,  metalmecánica,  electromecánica,  informáƟca,  servicios  técnicos,
producción agropecuaria y agroindustrial,  entre otros sectores.   Cuentan con una matrícula actual de
21.725 estudiantes (datos de las POI a Diciembre 2024), distribuida en los siguientes establecimientos: 52
E.E.T (Escuelas de Educación Técnica); 27  E.E.A.T Escuelas de Ed. Agrotécnica); 20  Anexos (19 anexos de
Formación Profesional y 1 anexo agro);  8   C.F.P (Centros de Formación Profesional);  8   ATM (Aulas
Talleres Móviles); 1 ATMF (Aula Taller Móvil Fluvial); 1   Sede ATM (DETP).

El  funcionamiento  de  estas  escuelas  requiere  inversiones  sostenidas  en  talleres,  laboratorios,
equipamiento  específico,  herramientas,  maquinarias,  insumos,  elementos  de  seguridad  e  higiene,
mantenimiento edilicio y formación docente permanente. La modalidad técnico profesional se basa en
clases prácƟcas y trabajo en talleres, lo que demanda un nivel de financiamiento muy superior al de la
educación común, y no puede depender de la contribución de las familias, de cooperadoras escolares o de
la buena voluntad del personal docente y direcƟvo para adquirir insumos y sostener la acƟvidad coƟdiana.

Diversas publicaciones periodísƟcas recientes de la provincia han dado cuenta de la situación que
ya atraviesan las  escuelas  técnicas  entrerrianas  frente a  la  merma de recursos  nacionales.  En dichos
informes se detallan montos recibidos por algunas insƟtuciones para el año 2025 que, al ser prorrateados
por matrícula, equivalen a apenas unos pocos miles de pesos por estudiante al año, insuficientes para
cubrir insumos de taller, pequeñas reparaciones edilicias y herramientas menores. DirecƟvos de escuelas
técnicas de cabecera provincial han señalado que, ante la insuficiencia de los fondos específicos, se ha
debido trasladar parte del costo de los materiales a las familias, o recurrir a cooperadoras y soluciones



improvisadas,  con el  consiguiente  riesgo  de profundizar  las  desigualdades  y  deteriorar  la  calidad del
proceso de enseñanza-aprendizaje.  Se agregan las dificultades para la formación y capacitación de los
docentes  que  necesitan  de  especializaciones  para  llevar  adelante  los  talleres  y  la  complicación  que
encuentran las escuelas y centros para que los estudiantes puedan realizar las pracƟcas profesionalizantes
y adquieran así experiencia en terreno.

En  zonas  del  interior  de  la  provincia,  rectores  y  equipos  direcƟvos  de  escuelas  técnicas  y
agrotécnicas han manifestado públicamente que ya se observan ajustes en las transferencias del Fondo
Nacional para la Educación Técnico Profesional:  entre 2023 y 2024 se registró una disminución de los
montos,  afectando la  programación de inversiones y  la  posibilidad de sostener  talleres,  reparaciones
menores y la adquisición de equipamiento. Se ha adverƟdo que, de concretarse la eliminación del arơculo
52 de la  Ley  Nº 26.058,  sería  muy diİcil  garanƟzar  el  funcionamiento de  los  talleres  de  carpintería,
metalmecánica y otras especialidades, así como la compra de herramientas y maquinarias indispensables
para  el  desarrollo  de  las  prácƟcas  en  escuelas  agrotécnicas  (incluyendo  insumos  y  equipamiento
producƟvo básico), lo que pondría en riesgo la conƟnuidad misma de las propuestas formaƟvas.  

Estos tesƟmonios y datos corroboran lo que la propia normaƟva educaƟva ya anƟcipa:  sin  un
financiamiento  específico,  sostenido  y  federal,  la  modalidad  técnico  profesional  se  debilita
estructuralmente. Informes elaborados en el ámbito educaƟvo provincial sobre el desfinanciamiento de la
modalidad  de  Educación  Técnico  Profesional  subrayan  que  el  Estado  es  el  responsable  de  proveer
insumos y materiales a las escuelas que Ɵenen la misión de formar en oficios y preparar a estudiantes del
nivel secundario para el mundo del trabajo, consƟtuyendo una mano de obra calificada imprescindible
para  las  comunidades  y  empresas  de  la  zona  donde  se  insertan.  Señalan,  además,  que  el
desfinanciamiento deteriora la calidad de los aprendizajes, compromete las prácƟcas profesionalizantes y
limita la accesibilidad de estudiantes provenientes de hogares de menores ingresos, quienes no pueden
afrontar el costo de insumos, materiales y traslados.  

Debe recordarse que la educación técnico profesional cumple un rol decisivo en la reducción de la
deserción escolar en el nivel secundario obligatorio. Las propuestas orientadas a la prácƟca, al taller y a la
vinculación  temprana  con  el  mundo  del  trabajo  consƟtuyen  estrategias  potentes  para  sostener
trayectorias  educaƟvas  completas  y  significaƟvas,  especialmente  en  sectores  sociales  vulnerables.
Desfinanciar esta modalidad implica, por lo tanto, debilitar una de las herramientas más eficaces para
garanƟzar el derecho a la educación, favorecer la inclusión y promover la movilidad social ascendente.  

En este contexto, la  eventual derogación del arơculo 52 de la Ley Nº 26.058 y la consecuente
eliminación del  Fondo  Nacional  para  la  Educación Técnico  Profesional  contravienen los  principios  de
progresividad  en  materia  de  derechos  sociales,  así  como  los  compromisos  asumidos  por  el  Estado
argenƟno en la legislación nacional y en los acuerdos federales de educación. La medida proyectada no
sólo impactaría en la infraestructura y el  equipamiento,  sino también en la  formación docente, en la
actualización curricular y en la posibilidad de sostener prácƟcas profesionalizantes de calidad para miles
de estudiantes entrerrianos.  

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en su carácter de órgano representaƟvo de
la ciudadanía entrerriana, no puede permanecer indiferente frente a una iniciaƟva que afecta de manera
tan directa el presente y el futuro de las escuelas técnicas y agrotécnicas de nuestro territorio. Expresar la
preocupación y  defender  la  vigencia  del  Fondo Nacional  para  la  Educación Técnico Profesional  es,  al
mismo Ɵempo, defender el derecho de las y los estudiantes a una formación de calidad,  defender el
trabajo docente, y defender el desarrollo producƟvo y la soberanía tecnológica e industrial de la provincia
y del país.  

Por todo lo expuesto, y en atención a la centralidad que la educación técnico profesional Ɵene



para el desarrollo equitaƟvo y federal de la ArgenƟna, solicito a mis pares la aprobación del presente
proyecto de declaración.
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